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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOuDE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en dis.poner que durante la all
set1cia en Valencia y Marruecos del Mi
nistro de la Guerra, D. Vicente Iranzo
Enguita. se encargue de la cartera de
dicho I}apartamento el propio Presiden
te del Consejo, D. Diego Martinez Ba
rrios.

Dado en M,adrid, a veintisiete de octu
bre de mil novecientos treinta y tres.

NICF.TO ALClü.A ZAKOllA y TORlt.ES

El Presidetlte del Co....Jo de MinlltT~,

DIEGO MA.TIKIt7 BARRIOS

El decreto de 21 de los corrientes se
ñala los honores que nuestra Marina ha
de tributar a los restos rnort;¡,les del ilus
tre Blasco Ibáñez, a su repatriación, y
con el fin de determinar los militares
que han de rendírsele a su l1egarla a Va
lencía, a propuesta del Presidente del
Consejo dc Ministros y de ólICuerdo con
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se tri'butarán a los res

tos de Blasco IMñez, desde su l1egada a
Valencia, los honores mi.litares que las
Ordenanzas señalan al cadáver de un
Ministro civil que fal1e~ca en el ejerci
cio de Sil cargo.

Art. 2." El Ministro de la Guerra
dictar;¡ las instruccione~ necesarias para
el CU'lnplimlcntu del present<: decrc!o.

1J~¡(lo eH M;vlri(I, a veintisiete de octu
br~· de mil l1ove<:icntos treinta y tres.

NH'Jo:TO AL<;ALA ZAWOltA y TORilES

El Prcsi,\ente del ConleJo de Mlnl.lr~.

DIEGO MARTINEZ BARR.IOS

(De la Cauta núm. 301)

Ministerio de la Guerra

Vengo en disponer que el Intenden
te de Ejército D. Enrique La"brador
de la Fuente, cese en el cargo de jefe
de la Ordenación de Pagos y Conta
bilidad del Ministerio de la Guerra
y pase a situación de primera reseeva,
por haber cumplido el día veintiséis
del corriente mes la edad que deter
mina la.- ley de veintinueve de junio
de mil novecientos dieciocho.

Dado en Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos treinta y
tres.

NICXTO ALcAu. ZAMO.... y Toaul

El MiIIl..... de la a-n.
VICENTE bANZO ENCUITA.

A propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en nombrar General de la
quinta brigada de Infantería al Ge
neral de brigada D. Francisco Llano
Encomienda, que actualmente manda
la décima hrigada de igual denomi
nación.

Dado en Madrid, a Teintisiete de
octubre de mil novecientos treinta y
tres.

NIOETO ALClü.A ZAWOU y Toa.u

El lLiIIi.lro de 1& a-... :Ü.l: ':;;::"I1i!I'
VICEI(TE !RANZO ENGUITA.

A propuesta del :t.t:inistro d. la
Guerra,

Vengo en nombrar Gen-eral de la
sexta brigada de Infantería al Gene
ral de brigada D. José Garcia-Aldave
y Mancebo, que actualmente manda
la tercera brigada de igual denomi
nación.

Dado en Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos treinta y
tres.

NrCETO ALCALA ZAMO.... y TORua

El Ministro de 1" Guerra,

VICENTE IRANZO ENCUITA.

A propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en nombrar segundo jefe del
Estado Mayor Central al General de
brigada D. ~1anuel de la Vega Za
yas, actual Comandante 'Militar de la
plaza marítima de El Ferro!.

Dado en Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos treinta .,
tres.

NICETO !u.CAJ.A ZAMORA y TORilES

El Mini.tro de la Guerra, ",-

VICIUITII IRANZO ENCUITA.

.. ;
A propuesta del Ministro de ia'

Gderra,
Vengo en nom1>rar Di.reetor de b.

Escuela Central de Tiro del Ejército
al General de brigada. D. Manuel de
la Cruz Boul1osa. que actualmente
manda la séptima brigada de Arti
llería.

Dado en Madrid, a veintisiete de'
octubre de mil novecientos treinta .,
tres.

Nml'ro ALCALA ZAHOM y TORRES

.. Kiaiatr... la a.....
VIc.JI'nt lllAKZO ENCUITA.

A propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en nOl11lbrar Comandante Mi
litar de Mahón al General de brigada
D. Alvaro Fel"nández Burdel.

Dado en Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos treinta y
tres.

NICltTO ALcALA ZAHORA y TORIlES

El Mlnl.lro de la Guerr.,

VrCF.NTF. hANZO ENGUITA.

A propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en nombrar Comandante Mi
litar de la plaza ma·rítima de El Fe
rrol al General de brigada D. Ricar
do Morales Diaz.
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Ministerio' de la Goberna- AL SERVICIO DE OTROS MI-
ci6n NIST'ERI05

IRANZO

IJ¡ANZO

la tercera división

central de Guerra.

Seguridad en la provincia de Valen
cia (Compañía de Asalto núm. 40),
pase a continuar prestándolos a la de
Alicante, este Ministerio ha resuelto
que el citado oficial continúe en la
situación de "Al servicio de otros Mi
nisterios", y afecto para fines de do
cumentación al Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 6.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1933.

Sefíor General de
orgánica.

Señor Interl'entor

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente médico del Cuerpo
de SANIDAD MILITAR, D. Maria
no Cruz Baeza Cuéllar, coa destino en
el tercer Grupo de la primera Coman
dancia de Sanidad, e.>te Ministerio ha
resuelto concederle el pase a la situa
~ión de "Al scnicio de otros Mlnl'
terios", en las condiciones que det~rmi
na el artículo noveno del decreto de S
de ene.ro últim<? (D. O. núm. S). por ha
ber SIdo penSIonado por la Comisión
.JCrmanente de Investigaciones SaOll..
rias para desarrollar trabajos de Mi
cología. dependiente del MinÍ3terio de 11
Gobernación.

Lo comunico a V. E. ¡>ara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
octubre de 1933.

Señores Generales de la primera y sb-
tima divisiones orgánica. •

Señor InterTentor central de Guerra.

CURSOS DE ll,EDICINA DEL TRA
BAJO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el capitán médico del Cuerp0
de SANIDAD MILITAlR. con desti
no en el Hospital Militar de Pamplona,
D. Guzmán Ortufio Ortufio. solicitando
autorización para asistir al curso so
bre Medicina del Trabajo, organizado
por la Escuela Nacional de Sanidad du
ra.nte los meses de octubre, noviembre
y diciembre del corriente año, por ha
ber ingresado en la misma previo con
curso oposición, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado, sin que
esta com:esi6n implique dereeho a die
tas ni emolumento alguno, aparte del
sueldo que reglamentariamente le co
rresponde y debiendo incorporarse a Sil

destino en la revista de eonero de 1934.
Lo l'olllunico a V. E. para Sil conoci

miento y <:'umI>límiento. Madrid, :lO de
octubre de 1933.

,~...

-

•

l ••

,.

1.l.ANuEL RICO ATJILLO

•

Como corntla

(De la Gactla núm. 301)

eo,ItO Iromptla

•
aBCCION DE PERSONAL

Ministerio de la Guerra
Subsecretarfa

SECRETARIA
.-.....

BAJAS

Este Ministerio ha tenido por conve
niente disponer que los guardias jóve
ne~ que se e:q;>resan en la siguiente re
lación, que empieza con Esteban Santia
go Sureda y termim con José Santaella
Pastor, sea.n destinados a las Comandan
cias que en dicha relación se les con
signa, en cuyas unidades causará tiJta en
la rel'ista administratiTa en el próximo
mes de noviembre.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Madrid, ~ de
octubre de 1033.

Señor Inspector general de la Guardia
oCil'i1.

--.ACIÓN gu. SE CITA

CIJm8 g14ardias de lnfanttría

Estfflan Santiago Sureda, a la pri
mera Comandancia del 19.- Tercio.

ll:a.nuel Ayuso Moreno, a la' primera
Comandancia del 19.- Tercio.

Teodoro Alonso de León, a la Coman
dancia Sur del 4.- Tercio de Ferroca
rriles.

Vicente Rueda Peral, a la Comand;¡n
cia de SeTilllI.

Ja<:into Lezcano Soto, a la Comandan
cia de ATila.

C;"CU/M. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este }!i·nisterio el General oc
la primera división orgánica, falleci6
en Madrid, el día zs del actual, el Ge
neral de divisi6n, en situaci6n de se
gunda reserva. D. Pío Suárez Indán y
González.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de octu
bre de 1033.

Sdlor...

.ORDENES

El Minitlú'O de 1& GuemIo . .,,;
YtCE:\re IlU,MZO EXGt:lTA.

José Santadla Pastor, a la Coman
dancia de Sel'iIla.

El Minlatro de la G1I.n. ~l!I"""-
VICENTE IJ¡ANZO ENGUITA.

1

Dado en Madrid, a -reintisiete de
octubre de mil nOl'ecientos treinta y
tres.

KICETO lu.cALA ZAlIOU T Tona

.-\ propuesta. del Ministro de la
Guerra,

Yengo en nombrar General de la
tercera brigada de Infantería al Ge
neral de brigada D. Elíseo All'arez
Arenas y Romero, que actualmente
manda la octaTa brigada de i¡ual de
1I0minación.

Dado en Madrid, a veinti~iete de
octubre de mil nOl'eciento. tceinta y
tres.

NlCETO A.1..J;M..A ZAMOU T ToUIIS

~ JIIlmlat1'O ae la Guern,. i ~.a-.lll
VICE~n: IlL\Nzo ENGUITA.

A propuesta. del Ministro de la
Guerra,

Vengo en nombrac jefe de la Or
denación de Pagos y Contabilidad del
Ministerio de la Guerra al intenden
te general D. Luis Moreno Colmena
res, actual Inspector de las Tropas y
Servicios de Intendencia de la terce
ra IIl,pección general.

Dado en Madrid, a veintisiete de
octu\}re de mil nOTe cientos treinta y
tres. J'

N1CETO lu.cALA ZAMOU y To...

'\

..V-
- ~n consideración a lo solicitado por
el Interventor general D. Aurelio Gó
mez Cotta, de con,formidad con la
acordada emitida por el Coa.ejo Di
rector de las Asambleas de las Orde
nes M ilitares de San Fernando y San
Hermellegildo. Y a propuesta del Mi
nistro de la Guerra,

\' en¡¡;o en cORceder,le la Gran ecuz
de la última Orden citada. con la an
tigüedad del d!a nueTe de julio del
corriente año. en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid, a veintisiete c1e
octuhre de milI nonciento treinta y
tres.

XICETO ALcAI.A ZAMOU l' Toaua
El Mlnlltro de la Ouena,

Vl\f.Nm lRANZO ENGVITA.

E.xcmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el articulo 90 del Reglamento
orgillúo del Co,legio de Guardias Jóve
nes. JI¡>robado ,por orden circu,lar de
25 de agosto de1l)22 (e. L. núm. 2~7),

Excmo. Sr.: Dís'puesto por la Di
rección general de Seguridad en escri
to de fecha 7 del actual, que el te
niente de INTENII)ENiCIA D. Fe
lipe Medina Gómez-Monedero, que
presta sus servicios en el Cue,rpo de

lRANZO

.Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.
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DESTINOS

CtrclIí.a:r. 'Excmo. Sr.: S. E. el ie
ñor Presidente de la Repúbiíca, por re
solució¡l i~cha de hoy, confiere los man
dos de ;05 re¡imíentos números ~o y
.!i, a 105 coroneles de INFANlTERIA
D. Luis Tolinr lk la Vega y D. Juan
Herrera 11ala¡uilla, en situación de dis
poníbles en la sexta y primera divisiones
orgánicas. respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpiimiento. Madrid, 27 de
octubre Ce 1933.

IlWfzo
Se~or...

Excmo. Sr.: S. E. el señor Presiden
te de ;a República, por resolución de
fech. 2'; del actual, confiere el mando
del reg:rr':eato Cazadores de Caballería
núm. 4. ai coronel de dicha Arma, don
José Tarr~N. Eqtrambasaguas, en situa
ción de di~ponible forzoso en esa ciiYi
sión.

Lo comuaico a V. E. para su conoci
miento y cwn¡>limiento. Madrid, 48 de
octubre ¡:e 1933.

laAl'lZO

Se!lfJr Geaeral de la tercera diYisión
orR';¡nic.a.

.se~o¡· 1l!tcrYentor central de Guel·ra.

E*mo. Sr.: S. E. el seilor Pre,íden
te d~ :'1 República, por resoluci6n de
e~:.a fecha. ha tenido a bien con ferir los
manoos que se expresan a los coroneks
de ARTILLERIA comprendidos en la
si¡{uiente relQción, que principia con don
Eldiberto Eateban Garacotche y termina
-con D. León Carrasco Amilivla.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
octubre de 1933.

Iuxzo

Seflores Generales de la cUQrta, quinta,
sexta y séptima divisiones orgánicas.

Sefior Intenentor central de GUerra.

R&ACIÓN IV. U CITA

n. Eldiberto Esteban Garacotche, del
12 regimiento ligero, al segundo regi
miento de Montaña.

D. Alfonso Cano Orozco, del segundo
re¡:¡ím:ento de Montaña, al 13 regimien·
to ligero.

D. Jorge Cabanyes Mata, del décimo
regimiento ligero, al segundo regimiento
¡>esa<!(I.

D. León Carrasco Amilivia, del sexto
regimiento ligero, al 113 de igual deno·
minad6n.

Madrid, 26 de octubre de 1933.··Iratlzo

Excmo. Sr.: S. E. el sef'íor Presiden
t~ de la República, por resoluci6n fecha
de hoy. confiere el mando del bata1l6n
M:ontaña número 7, al teniente coronel
de INFANTERIA D. Gumersindo Az
cárate Gómez, con destino en la Caja re
cluta núm. 34.

~ de octubre de 1933

Lo comunico a V. E. para su conoc:
miento y cumplimiento. M.drid, :l6 de
octubre de '933.

I:uJ(zo

Señor Ger.er.1 de la quint. d:visió;¡
orgánica.

Scñor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que los jefes y
ofid.les del Arma de INGENIEROS
que figuran en J;¿ siguiente relación,
pasen, en propuesta ordinaria de des
tinos, a seair el que • cad. uno se
le seña.la.

Lo comunico a V. E. pua su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
25 de octubre de 1933.

Seüor...

Teniente coronel

D. Ricardo Aguirre Benedicto, del
hatal1ón de Zapadores Minadores nú
mero «4, a la Jefatura de Tropas y
Servicios de Ingenieros y Coman
dancia 'de Obras y Fortificación de
la sexta división. (V.)

Comandante.

D. An'¡:¡el Ruiz Atienza, del bata
llón de Z;¡,padores Minadores núme
ro 3, a la Comisión de Movilización
de Industrias CiTiles de la tercera
división. (V.)

D. Jesús López Lara MaI1OC', del
bata:l1ón de Zapadores Minadores nú
mero «4, al de In¡enieros de Melilla.
l Voluntario.)

D. Antonio García Val1ejo, ascen
elido, del Centro de Transmisiones .,
Estudios Tácticos de Ingenieros, a
disponÍ'ble forzoso, IIPartado A), en
la prrmera diTisión. (En et cuadro
del Servido de Esta<lo Mayor.)

D. Luis Martínez Gonz.á.lez, ascen
dido, del Gru¡po Mixto nÚim. 3, a la
Jefatura de Tropas y Servi'CÍps y Co
mandanda de Obras y Fortificación
de Canarias. (F.)

Capitanel

D. Ramón Rivas Martinez, de la
Comisión de MOTilización de I,ndus.
trias Civiles de la sexta división, al
regí.miento de Transmisiones. (V.)

D. Enrique Guiloche Bayo, del bao
tallón de Ingenieros de Tetuán, al
regimiento de Transmisiones. (V.)

D. Jul'io Rodríguez Alvarez. de la
Jefatura de TrOlPae '1 SerTicioe de
In,genieros y Comandancia de Obras
y Fortifica.ción de la octava <!ivisién,
nI batallón de ZlIlPadoree Minadores
núm. 4. (V.)

rn. R.oqlle Adrada Fernán<!ez, de
dislponihle forzoso, lllpartado A), en
la sl"~un<la división, al batallón de
Z¡¡¡pacores Minadores núm. 5. (V.)

D, Manuel Somalo Revuelta, <le
dig,ponible forzoso. ~artado A), en
la ,pri,mera división, al batallón de
Pontoneros. (V.)
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D. José Laguna Zabia, de disponi
ble forzoso, apartado A), en la quin
ta dí\'isión, al batallón de Pontone
ros. (V.)

D. LU:3 Javaloyes Charame¡;. as
cendido, Je! regimiento de Aer0sta
c;ón. ¡¡ la Comandancia de Ingenie
ros ue 11 arruecos. (F.)

D. Jos~ Velázquez M",rtínez. de
di",ponible forzoso en Ceuta. al ba
tallón de Ingenieros de Tetuán. (F.)

D, Luis de la Torre Ayala, aseen
d:do, de la COIDlPañía de Obre'fos
de la Maestranza y Parque de Inge
nieros. al Grupo mixto núm. 3. (F,)

D. l,uis Gorozarri Puente. ascen
dido, de dis,ponible forzoso, aparta
do A). en la p;imera división (Es
cuera SUiPerior de Guerra), a conti
nuar en la misma situa'CÍón.

D. Luis Az-eárraga Pérez Caballe
ro, ascendido, del Arma de Aviación,
alumno de la Escuela Superior Ae
rotécn:ca. a continuar en la misma
situación.

Tenientes

D. Fernando L6pez Fernández, del
r ...gimiento de Transmisi()nes, a la
Compañía de Obreros de la ~1ae5

tranza y Parque de In,genieros. (V.)
D. Carlos Jack Caruncho, de .. Al

se'rvicio del Protectorado", a la J e
¡atura de Servicios y Coman.c:iancia
de Obras y Fortifioc~ión de El Fe
rro!. (V.)

RELACIOl</ DE LOS PETICIONARIOS A I.OS
~TINOS gUF. SE PROVEEN EN ESTA PRO

PUESTA

Jefatura de Tropas '1 SerYicios de
Ingenieros y ComandanJCÍa de Obras
., Fortifi'cación de la sexta diyisibn,
una de teniente coronel.

D. Ricardo Agpirre Benedicto.

Comisión de Movilización de In
dustrias Civiles de la tercera divi
sión, una de comam:1ante.

DI. Angel Ruiz Atienza.

Batallón de Ingenieros de Melilla,
una de comandante.

D. Jesús Léipez-:r...a.ra Maner.

Batallón de Za«>a.dores Minadores
núm. 4, una de caciltán.

D. Julio RodrÍ4Nez Alvarez.
" Luis de la Torre Ayala.

Regimiento de Transmisione~, do!
de clllPitán.

D. Ramón Rivas MarÚ,nez.
" Enrique Guiloche Bayo.
.. Antonio Alvarez Paz.
.. 'Máximo Villanueva Jiménez.
.. José Mlenéndez Alvarez.
.. José Castro Colu'lnbié.
lO Mar-ceHno Alva'l'ez Delatte.
.. Luis Jiménez Mufioz.
.. Carlos Lamas Palau.
.. IManuel Somalo Revuelta.
.. Roque Adrada Fernández.
.. Luis de la Torre Ayala.
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Batallón de Pontoneros, dos de ca
pitán.

D. },{anuel Somalo Revuelta.
.. José 4lguna Zabia.
.• Luis de la Torre Ayala.

Batallón de Zapadores 1rinadores
núm. 5. una de caiPitán.

D. Manuel Sornala Revuelta.
" Roque Adrada Fernández.
" José Laguna Zabia.
" Luis de la Torre Ayala.

Corn~añía de Obreros de la Maes
tranza y P<t~c¡ue de Ingenieros, una
de teniente.

D. Fernando Lóllez Fernández.
" Emilio Rodriguez Barranquero.
" Francisco Galera Segura.

:-bdrid. 25 de octubre de 1933.
I~anza.

1'..x.:mo. Sr.: S. E. e: ,eñor P~esid"l'

te de la l~",)ú!,h·a. ¡><,r a:so:.:ciú¡-¡ de 2¡
(:el .1dual, S'~ ha di~na~!Q conferir la [):
rec.·j(ln del Pa~ql:(" ek :\le:iIla al tenien
te l',,~o:1l': e;e 1:\TE.XDE:\CL\ D. Jos':
Pérc'z :\";::lIl'ra" en la actualidali Jefc
de la IntlTde!lcia de la k~cera d;y"jún.

Lo (lIlnanico ~l \", E. para su c\;lli,ci
míe;:!" \. cum·,!illlic!Ho. ~Iadrid, 2H de
ntubre ;\c 1~'3.1.

IRANZO

ScíÍ<'r Jek Super;"r de las Fuerzas Mi
li'"res dc ~larrue{:<ls.

SC'ílorcS G~I1l'ral de la tercera división
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi-
nisterio ha resuelto que los coman
dantes de ARTILLERIA ascendi
dos a este empleo por circular de 25
del actual (.D, O. núm. 249), pasen
destinados, o a ia situaciún (1<:: dis
ponj!\Jles forzosos en las divisiones
que se determinan, con arreglo al
;¡¡partado A) del artículo tercero del
decreto de 5 de enero último
(!D. O. nÚim, 5),

Lo cO'!11unko a V. E.para su co
nodmiento y lCumlPHmiento, Ma,drid,
28 de octubre de 193·3.

Sefí01"...

RELACl<JI'I Qt;E SE CITA

D. Satu·rnino Fern;tndcz Landa
Fernúndcz, continúa ~n la Fábrica de
Trubia.

D. Fe,derico Hornillos Escribano,
di~peH1iblc en la ~C'¡{lmda división or
¡¡;ánica.

'IJ. Eduardo 130nal Monreal, con
tinÍla ('n la Fábrica (le Trubia.

IJ. , ua·11 I'l~rcz FcrnlÍnd~z Chao,
di:CIPo,;¡hle' [orzoso en la octava cli
vi~ic'lIl orlg{t-ll ¡(:a.

1>. losé Vicrna Ih'la·nodo, dis,poni
bl<- [, ,;·/OS,) ('n la nli~nla,

1J. Juan Anguila Ve·lop, disponible
forzoso en la segunda división oro
gáni,ca.

D. Julio Flórez Gonzáiez, continúa

29 de octubre de 1933

"Al servicio de otros Ministerios",
;>or haber sido confirrna,do en su des
tino de Jefe del l\egociado militar
en la Direc>CÍón general de ~arrue

cos y Colonias en 26 del corriente
!llt:S.

~Ladrid, 28 de octubre de 1933.
Iranzo.

Circular. Excmo. Sr,: Por este 1ri
nisterio se ha resuelto que los jefes y
oficiales del Cueno de I:\TE:\DE:\
CL\. que figu~a:1 'en la siguiente re la
;:ón.. paSCfl a, sen';: Ls destinos que e:1
ia P.:1E·ll1:1 se les sellala.

Lo comunico a Y. E. para su CO!l'xi
mie¡üo y cum¿li!1l:ento. ~Iadr¡d, 28 d"
octub~e de 1933.

IRANZO
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes

D. Lu's Ruiz Sánchez, de la Subse
cr<'t;>.rb ,le e:,!e ~l inis!erio. al Parque de
~hdrid. l\·.)

D. ~la¡¡lI('1 Fernúndez 1lartinez, del
Parque de El Ferrol a las Oficinas G,'
Intenden.:i:! de la ,l,j,t:ma d:visitln. (V.)

1>. l.u:s l'lloa ~Iocorrea, ascell'E,lo.
'~<'l Ik-¡H',si:o de Satl Sdl;lstián a dispo
nib!c' í"rz.'sn. a,;>artado A) en la sexta
(!Iv;siún.

Capi~

D. (;abriel Martorell Monar, de la
COr1Uj>aitja de ]l;deares al Pan:l~ de Za
ra~oza. (V.)

1>. JU\ln ~1()nta,!J¡¿¡l1 lbmos, de la Je
fa·tura de Transportes t,ftilitares de Bur
gn~· a b Jefatura de TranS1JOrtes Mili
tares de La Corulla. (V.)

D. Jo~ 1\lotta Ruiz-Castillo, del
P:an:lue de Larac.he al Parque de :Ma·
drid. (V.)

D. Antonio González Albizu, de la
,tercera C'l1llanda·ncia (scg-undo F(rupo) al
DQJXÍsito de San Sebastián. (V.)

!J. Narociso CÍlIl1l¡JOS Turma, ascendi
do, de! Parque de Madrid (agregado) "
la Jefatura de los servicios de Intenden
cia de Tenerife. (F.)

D. J(d~ Medirla López, ascendido, de:
Hos,pital Militar de San Sebastián a la
Comandancia Militar de Ganarias para
Movilización (Teneri fe), (F.)

D. rjnrique García Varda, ascendido.
del Parque de Valladolid, a dis.ponible
for7x,so, a.partado A) en la séptima di
visiÓfl.

Tenientes

D. Francisco Mmi,ué Vend-ugo, del
l'a;'que <le Vitoria a la Pa,¡.;a<1uría 1\1 ili
tar de la quinl'!. divisiún. (1'.)

IJ. 1\1 anltd I..osa<h Pernjo. de la .Te',
htl1l'a de Tmns¡l'"rtt's ¡..tilitarl's ,It- Z;¡·
r:lI~llZ;l '1·1 Parque ,le Vitoria. (V.)

1>. I ''';l' f."'ill'.~ S;'111.. ,k 1:1 ,Jd;,tllr:.
de 'I'¡:all~;¡>()rtl's 1\1 i'li,tan's d,' l\al"<'"I"II:1
al Ilos,pil:l! Milit;\T ,(!;,o San S,,"a,·
liúlI. (V.)

D. A".'?(·\ Carda (;arda, (\:o las (Jli,·i·
nas de inll'n,kncia de la sl~t>li.ma di,,;·
siún al Parque ej·e Valladolid. (V.)

D. José Gri foIl Mort'I:"', de las Or.
dnas ele I nleuckncia de 132J~ares a 1::.

D. O. núm. 2,52'-
Compañía de Intendencia de dicha'5 Is
las. (V.)

D. Agustín 1lartin :Mattín, de la se
gunda Comandancia (segundo gr~), a
la Comandancia de Tropas de ~{eli

Ila. (Y.)
D. Pedro ~{orales Am~;iio. (~e ia Je

f3tura de Tr3nsportes ::'Iilitares de Za
ragoza (agregado) al mismo dtstino de
plantilla (crden circular de 12 de no
viembre de 193'1. D. O. núm. 255).

D. Manuel Belmonte Diaz, de las Ofi
cinas de Intendencia de la sé;>tima di
"is'ón (agregado) al mismo destino de
?~antilla (orden circular de I2 de no
\';embre de 1931. D. O. núm. 255).

D. .-\rsenio YiIlacuen Jin:~nez. del
Pc:rque de :\fadrid ~agreg2.do) al mismo
desti:lO de p!antil:a larden circular de
12 de noviembre de 1931. D. O. núme
ro 255),

RELAno:\' DE LOS JEFES Y OFIC:.\LES Qt:E

:0:0 LES !I.\ CORRESPO:\'DIDO Cl'.TPAR XIN

Gl'X DESTIXO DE LOS SOLICITADOS

Comandantes

Parque de 1'llct1<ielleia de J [(/dríd

n. Art'lra ~larc's Jim':nez.
,. \\'cl1C(',lao de' la P"ila 1'a l ):".

,. Luís l'lIoa ~locorrca.

()f iCi.'lolS d.' 1'ltl"lIdCllcil/ d.' la séptima
di! >isi<Í 11

1>. AU1-,Tllsto Avilés Linares.

Capitanee

Parq/le de l'lte/viellcia de .1!adríd

D. José 130net 1'eñalvcr.
.. Emilio Jerez Garabis.
l' Gerardo R,)'Vira Mestr<:.
l' JOSl' Antón Fernán<1ez.
" C<:sáreo del Pra,do Marazuela.
" Ambrosio Ortiz Cermeílo.
" José Cebreros Garda.
" Carlos DíaJz Pérez.
.. Manuel Garnica Jiménez.
l' Federico Barber Núilez.
" J ll1io L~z Avalos.
" José Feliú Cardooa.
" José Gonuílez Bachiller,
" CO'Tlra<1o del Toro Hcrranz.
" Félix González Mufloz.

Parqlle de Intendencia de Zarago:;a

D. l¡.;nado Sangüesa Casaurrán.
" Emilio Jerez Garabís.
" Geran:lo Rovira Mestre.
" Jesé Antún Fernán<1ez.
" Cesáreo del Prado M~razlle1a.

" Ambrosio Ortiz Cer1l1dío.
l' TOSl' Cehreros Garcio.
l' 'Mantwl (;arnica Jiménez.
.. Frau.... is{"() f<:,lcve (;onz;ü".
l' l.\,(lt-rico Ilarhcr N¡'¡flet.
oo A II>l'Tt" I'alarios l\astus.
:: ,J1I\i;, ~J':I~'z Avalos.

lo"'" 1'<·1111 (ardou;l.
" ~\II':~tl·,to :\,¡.:lIílar l'r... s~~).
l' COllra,lo del Toro lIerr;¡,nz.

1!I'/'¡ísilll dI' SI/JI Sdl(/sliúll

D. F,rnalul,·) S;ll1chez Conúlez.
l' C;\rlos Díaz Pérez.
" A:1;('l'!o Palacios Bastus.
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IRANZO

D, .\t1;:1,>~ 1 .4.~ll::~i:- l"res¡>0.
" 11•.':1: i~l'.':i) J:~1:lTeZ C~r:illo.

,. \·: ...~C~;:~' L!e:):,:; ~,l·:·ndcz.

,. COI1~,' ~" (le: T()~cJ Herr:ll:z.
.. Fél'x e: nz:',~cz ¿.Iuiloz.
'0 __\~~tC\;::(' ~::'!1Z lJrr:o.

D. Enrique García Verela.

Tenientes

Par'ji'" de' ¡¡,tendencia de Vitaria

D. Dan:c\ Calero ~Iúgica.

" 'F,ar:cisco Fernández Hernández.
.. Luis Rodríguez Sastre.
.. José ¿.Iorazo Palomioo.
" Enriq:le ~ieto Echevarria.
,. Baltasar \'aldés Guzmán.
" Antonio Rsmero Fernández.
.. Franci·co Pérez Pérez.
" Antonio Greta Treviño.
"Ignacio León León.
" Luis :\renas Llanderal.
.. Akjanuro Cuerda Santana.

Hos,'i:al J[i/itar de San Sebaslián

D. José ~!orazo Palomioo.
.. ~ral'll,'1 Carda Gbmez.
.. H:t!t~,ar \'ald(:~ Guzm:ín.
.. J oaq:l i 11 :--h,llá (;ilahert.
,. :\ llt.·"· Hom('ro Fernández.
,. 1':':::1'.:','" l'':'r<:z Pérez.
" .\nt··:;:" ere!:l Treviíio.
.. Fl1!l :.:;.1 (;.T,"·ía \'clasco.
.. le: ll'¡":·' 1'<:(,n Lebn.
:: 1..1:~\n'na~ J.Ial1C!cra!.

.'\k}:t:;d~·o l nenIa Sa'ltana.

e'Ji,.'>:.!.'»:'i" d.. T¡'('/,as de ,'telilla

D. Jaime' (;rifoll ~foreno,

.. Joa'!11:'1 \'alverde GÓmez.

.. Alhcrlo Jiménez Benhanl()u.
),I~¡(::';i. 2H de oetuhre de 1933.-Iranzo

Excm<l. Sr.: Este Ministerio ha re
5U·~1to rp:e el capitán de INFANTE
RIA 1). J o,é Costell Salido, de! re
gimi(,lll" núm. 33, ~ase destinado al
rc¡,imil'::to núm. 19, en concepto de for
zo,o.

Lo ",munico a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de octuhre de 1933.

IRANZO

.Señor{'s Generales de la tercera y
quinta divisiones orgánicas.

Señor Inle·rvel1'tor central de Guerra.

,

I
ExcnlO. Sr.: Por este Ministerio se

ha rc,,;uel: o que d suhayudante de
~Hn' [1.1.1': R! A del ~exto regimiento

,lIgero. I '. F,.;tchan Rodrígue? Domin
"~\1ez, p.•• ,. de,.;tinado a la Academia
d{' Art:l\nía {' lngrnieros.

L." r"ll1ttlliro a V. E. para su co
nOClllli":ll" y (~nlllpllit1licnto. Mad'rid,
28 de (\('ltthre de 1933.

IRANZO

l·Señor r;('neral de la tercera división
org-ánica.

.Señor;s General de la s~ptima división
organica e Interventor central de
Gilerra.

I F~('1il(). Sr.: Por c~tc :.\fini.sterlo se
ha re:,uelto que el s¡¡rgento ele AR
TI LLE T{ 1:\ :--r an¡le1 N.odríguez Pa-
'l':r0. ~:-::Cl'l1l::\i\, ~ <1:('ho C"111I/leo en
~';(:ll: dt II de :~t::)t~C:T·.l_,:-C :)rl)x::no na
<H.1l) l D. O. !;Úl~1. .20 f)) , sig:l pe!"te~le
,:c·nd,· en COilccptO de agregado al
~eg-:l1l;eilto ::gero núm. 16. por conti
::;¡ar nrest3w~o su, sen'icios en las
Tropas de Policía del Sahara, según
Cc'·!]; iln:C2c'¿'n de la Presidencia del
Con,;e,:o d·" :--rini,tros, Dirección ge
neral de ~rarruecos y Colonias, de 19
de! mes actual, el que pasará a
':l'; Fuerz;¡s ,;:n haber del expresauo
C:.lerDo.

Lo' comunico a V. E. para su co
!1C';:imien~o y cumplimiento. :Madrid,
28 de octubre de 1933.

IRANZO

Seiior General de la octava división
orgánica.

Seilores Jefe Superior de las Fuerzas
~[ilitares de ~rarruecos e Interven
tor central de Guerra.

DISPONIBLES

EX·CollJa. Sr.: E~te :--rinisfcrio ha re
-ucllo que el coronel de I1\FANTE
IUA 1). Sau:íago Taboada GoyOS,
.I\n de,.;tin() en el regimiento nÚll1e
'o .15. lJuL'c1e en ~itu;ición ue disponi
J,le en c~a divisiún orgánica. con
arr('glo al 3tpartado A) del artículo
:ercer;l del decreto de 5 de enero úl
~;1Il0 (J), O. núm. ,:;),

L,) cOll1unico a V. E. para su co
::"citn:enln y cumplimiento. Madri·d,
.:8 ,!e octubre de 1933.

lRANzo

Seilor General de la séptima división
or¡¡;ánica.

Seilor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
,uelto I]ue el comandante de ARTI
L,¡LERIA D. Alfonso Barra Camer,
(1<'1 terter regimiento ligero, quede
(liSlponihle forzoso en la sexta divi
,¡C>ll. con arreglo al a~artado A) del
:¡rti'cu10 tercero del decreto de 5 ele
enero último (D. O. núm. 5), por
haher solicitado el ingreso en los cua
,Iros del Servicio de Estado Mayor
con anterioridad a la fecha de su ac
:ual destino.

·1 \o ,('oI1l1unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.:R (1c octuhre de 193'.1.

Seilof('~ C'rnerales ele las sel{unda y
~c'(t;¡ (Iivisionr·s orgúnicas.

S('ñor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: 1\ prn1lu('sta ·e1el Ta
11,,1' de l'rcoCÍsi6n de Artillería. ('ste
Ministerio ha r('suelto que el auxiliar
(le ohra~ v talleres, grupo D), del
CUERP'O AUXrLIAR SUB
ALTERNO DEL EJERiCITO, con
destino en el mismo, D. Juan Balles
ta CastaiJo, eause baja en él y quede
en situación de diSIPonible forzoso en

.~ ~):'irn('ra di;-ls:ún llrg·:~ni:a. cun r('
:,:de:,cia en ¿.fadrid. ;iel;dol~ de a;lli
c;,cicll¡ ei a.;)artado A) del artículo
:acero de: decreto de S de C¡:'éro úl
time) (D, O. núm. .:;). ha'::; ,;L:é por
c'tc :--lini,;terio se le a,;ig::e o;ro de;
t:!lo. puJiendo solicitar ~.:l::; '·2caiaes
(~e su em¡pleo y especialiciad que en
\, s'l:,-esiyo Se anunc:en para su pro
visión.

Lo comunico a V. E. para S:I co
noc:miento y cumplimiento. ~f:¡cirid,

28 de octubre de 1933.

1RA;\' Z:l

Señor General de la primera dÍ\'isión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr,: Conforme con lo so
licitado por el capitán médico ¿el
Cuerpo de 5:\1\IDAD :\lILITAR
D. Manuel ~rorales Muiloz. con des
tino en el se¡i1,'undo gorupo de la pri
men Cc>manda:lcia ,le Sanidad. e,;te
Ministerio ha resuelto concederle
seis Illc,.;es de licencia ;lOr a.un~·".,

propios ¡para M.anila (Islas ¡:iE:Ji
n:1'), con arreglo a lo di~Jl¡le<l() el',

la~ ill.'trllcc:one~ a:pr(l!>ac!a; ¡>f ,r (l~

(len (le 5 de junio de I(}OS y circn 1a
res de :; de mayo ,le I(Pi, 2¡ de jU'li.)
y D de se;ptielllhre de 1()31 (c. L. n{¡
JIlcros 101, 221, 411 .v (¡SI),

Lo comunico a V, E. para su 1'0·

nocimiento y cumplimicnto. :\!:td~id,

28 de octubre de 1933,

IRANZO

Señores Generales de las primera y
segunda divisiones orgáni·cas.

Se,iJor Interventor central de Guerra.

ORDEN DE SAN HER¿.IE1\EGILDO

:Excmo. Sr,: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Asambleas de l;¡s
Ordenes Militares d~ San F~r!lanc1o y
Stan Herrncncgildo, en ~: quoC se P"OIXJ
ne al com¡¡nc1ant(' de CA IlALLEN.IA,
retirado, D. André" Súez Jáuregui. i'~ra

la cruz, pesión de cruz y placa de Sa:l
H.ermenegildo, este :M.inisterio ha re
suelto acceder a 10 propuesto, otorg-all
do al il1teresado el ingreso en la Ode:t.
y las citadas ventl1.jas con antigiír'!ad
en cruz de 9 de junio ele 1911, en "::1'
~6n de nuz doC 9 de junio de 1()l'), Y
en placa con la misma ft'cha de ¡r)21;
la expresada pensión le ser;¡ abonada pur
la Delegación ~\e Hacicn(la de Barce
lona, (1<'~(le 1 de junio de 1930 h:lsta
julio de 1031, amibos in<'1usive, {""n...
compr~,1tdid() t·tI la orden de 19 de ma:- ()
de lll:lllel año, y desde 1 de agost()~¡¡

adelante, ('on arreglo a la ley de hi\'~.
de 1918. En cuanto a las pensiones ~o·

rres1>Ondicntes a julio de 1919 hasta
junio de 1921, ambos ta.mO:>ién inclusi·
ve, entran en las prescripciones de la
ley de Contabilidad.

<Lo comunico a V. E. pa;ra su cono-
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Teniente!!

CaPitanes

llELACIÓN QUE SE CIU

500 p;;.,-,.tas, por IIn qninqumio, a parÚr
,j¡,. primero d<' scpticmbre último

Capitán

Excmo. Sr.: Este ~finisterio ha re
suelto conceder al capitán de INGE.'
K1EROS (hoy comandant~) D. José
:Martínez de Aragón y Carrión, ea
;;¡uación de disíJonible forzoso aparo
tado A) en esa di\'isión J' en comisión
en el Arma de Aviación, el premio
de efecti\'idad y anualidad~s que se
relacionan a continuación, a partir de
1;;0 iechas que también se indican, con
arreglo a lo dispuesto en las órdene;
circulares de 24 de junio de 1928 y
26 <le septiembre de 1929 (D. O. nú
meros !.fO )' 216). Y en cumplimiento
de lo que determina el articulo se
gundo de la ley de 29 de marzo de
1932 (D. O. núm. 59).

Lo comunico a Y. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. 11adrid.
2Ó de octubre de 1933.

1~:
l.'entro de Tran,nrisioncl y E51udios
tácticos de Ingenieros.

D. Eu¡enio Ondovill.. Sotés, del mK
mo.

:-,r<lurid, 26 de octubr~ d~ 1933,--1 r3,:JaQ

c~:n:~ntú y cumplimiento. Madrid, 26 J.e;
<." L;:~ r,_ ú<: 1933. I

: 500 pl.'Sl.'tiJS tu, 11" r¡I/;'Il'lunriL', a partír
iRANZO ¡ de I'ri;.) <,,',' t:i (!!lllslo IÍlti/ll u

". -"d di C . D' i~ell<lr 1":<':51 ente e On5e)ú 'lr~ct;)r '
"" :aó :\.5alllbiea5 rie la5 Orde¡:e3 :!.L- ¡
::,'''::'~:,,~~ San Fernando y S2.U Her-I D',Juan 110ntd Touzet~ de, la ~?
'··<·'·b·'~U. ¡ r;!anaanc:a de Obras y FortlficaclOn

Seiicr General de la cuarta ¿¡Yi,ión or-¡' ae El FNrol.
gan¡;:a. D, José 1funuera Quiñonero, del

I
batallón Qe Ingenieros de Tetuán.

D. Enrique Goncer Morales, del ba
t<.llón de Za¡ladores Minadores nú-

Ex'~mo, Sr.: Visto el escr:to dei Con- mero 2.
sejo Dirc-:tcr de la5 Aoam'::l\e:ls ée ~as D. 1fanuel 1foreno y de Tapia, del
Orc¡'encs 1iilitares cie San Ft:rnando \' batallón de Ingenieros de Tetuán,
S~.:l He-ral<:negihio, en el que se propo··
:~e J.l capitán de iragata d<: :0. ...-\:nlaúa,
Ü, .i c;t: ~1aría Azna: Bárcena, para ia
P';,;!:~.~,.¡,~, t~e cruz de San He~·:!1e¡h:·g~:Óv.

t' ste ~,\ :nisterio ro resuelto ac~e<kr a ;8
prv)t:'l:;to. otorgando al interesado la D. Tomás Castrillón Frá, d~ la C'J
,:t",;,;. 1,~,¡~iÚl1, con ;a antigüdad G'" mandancia de Ingeniero, <le :-'larrllcc<.:E.
2~) ,:c lllc¡)'O del año en curse. a ¡x:re:-
I;;r ,;e,J.: 1 de jU:lio sigu;el~~<:, 1.000 pcsl.'las por dos quinqr41.'llios, a par-

Lu cUlII\',llico a V. E. para 5U eunu- ¡ir d~ tril!lfrO de nu.ion/'re próximo
CÜ'i~(nto y cunl;1llirniento. ~hl..:.lr~(t, ~J \.~c

oel~l!>re d~ 1933.

Capitanes. Excmo. Sr.: Confortn~ con 'o pr(
PI1e'sto por el Grupo oe F1I'erzas Hc,gv

D. Leopoldo Sotillos Rodríguez, del lares Indígenas úe Mejilla núm, 2 y d

llJo:L.\CJÓN QU~: SE CIT.\

1.000 pesetas por <los quinquenios,
a partir de primero de abril de llp9.

1.100 ll<.'selas por dos quinquenios
y una anu ..lidad, a partir de primero
de abril de 1930.

1,200 pesetas por dos quinquenios y
dos anualidades, a partir de primero
de ahril de 1931.

~ladrid, 26 de octubre de 1933.
Iranzo.

1RANZO

REENGANCHES

RED1PLAZO

Excmo, Sr.: Visto el escrito de c<
división {echa 19 cid tl1'CS act'.lal, ,:;¡r"
<10 cuenta a este Ve;:>artamcntc. h;ú::
declarach en situaci{,n de I'Ct'flq',,,Z'l iJ:"!'

visional por en fernlo, e' ,!l r-es :(k·;l:.::a ('~

'.:sta c.allitat, a partir d,,~ 13 dd ':',rl':cn'
fr:, al C;lIl;:!,n de ¡\RTILLEIU:'~ di':
Ignacio Pérez-Lucas Nestar, dcstinaiÍ'
en el primer regim1ento ligero, '>tc :-,1i
ltistcrio l/a r<-~u~1t~, J.'¡'''q:Jar '.1::·ha d~

terminación, por haberse aju.l.1rJo ;¡ 1,
que' determinan las ordenes circlllare
de 5 de junio de 1905 y J:~ .](O :',viem'
br~ de 1916 CC. L. núms. JO! y 250)
re~pectívamente,

'Lo com'\l>I1ico a V. E. p~ra su cono
cimiento y clttn'plimknt{), 'M adr:,\, 27 J,
octuhre de 1933.

St'~()r \'cnt'ral (k 1~ 1''':11I<'r;l ,1iví~íó
orgánica.

Sefíor' Interventor C('lIlral de (;'H'rra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
del Parque

Capitán

D. Faustino Riv<l~ Arta1, de la Sec
clOn de Contabilidad de la primera
di\·isión.

U. :-'liguel Jaula Caro,
Central de Automól'iles.

D. Ricardo Salas l;¡¡varret, del Gru
,)0 dc Alumbrac10 e lluminación.

\). :-'liguel Luanco Cuenca, del re
gimil'r;to de Zapadores M¡nadores.

1.1O<l p,'.(l.'fos••"(11' dos <lUiflf¡(lClrios \' fU;;I

almalidad, a partir d~ primero d~ avo.r:o
último

D. Francisco Capote C:cdosero, del ba
:"lióa de Za:xllkm:s ~; inado~'C,; :::¡;¡,. ;¿,

1..<·00 1,(..~tl(lS, t"'· {('(J.r 'lu¡mlliI.'Irios l' de)\'
rl/lur.iidadr.r, a tilr¡ir dr primero rl~ 111"

nM'¡efflb,.~ !"'ó:dmo

Comandante

I.I(JQ i'csdas, por dos quinquenios :J ¡",r:
a,!.,'t':/¡lb,U,·, u !,(1rf~'", de ;'lf'¡";,n'o (Lt.'l jJrc-·

SCII!I' mes

D. hil:a~ú) 1Ic::1;ln,;,-7. V:úal ,lel
Parque CCla:'al (k .~.l;to:¡¡Jvik,. '

Comandante

Capitán

D. Fr~nd~xo DU(f(' (;~rcía, de 1n
:-'f.aestran!a y f'ar(jue Goe J::gen¡~rc3.

¡ ·3m ,tJi's.-t(¡.~, t",.. Ja.r qlt;llql4i'H;OS \' fr.. r
flIl1l<11idaau, a I,,'r/ir ni' !'rínll''''o d, no-

nM~·'m¡',..~ próximo

n, Fe\·I1~n(l., ,It, 1:1 l'dia St"nr~, .k~

r"l1lm (1<' Tr~n<t11: .. iOll"S y E~t\l{\;("
t,"dir<JS ,1e In?,('nicros.

1./10') ,Ar,~,'ll7s, rOl' dos qrrillfllfl'llios \' 1'1/(111'1)

a:ll(fllidar!r.r. (( prwlir dI' rrim..rf)· de /l0-

l1M,jerrr1IYe pró.rif!l<!

Fx:r"d, Sr.: Vista la instancia Que
: 'c:'''~r rcg;miento ligero cursó a

('.,~ l;~-:,·:i't~mento, promovida por el
;:''':·:·I·.~ ,'e' romplc'T1lcnto de ARTI
: ¡: FH fA n. Luis Villate Yaillant,
el~ <",;ir~. de que ,e le autoric~ para
,,:: "~;"::r ~n cl citado Cucrro, este
:o.li,.,;,t~':" ha re!'uelto acc('rlcr a lo
'!"~ "',':C::a, en las con<1icio,nes que
':', ',"'''':1: el ~rtícl11o 4,;(' del re:;<la
", :::., :¡"'a ejeocudón de la vigen
:,,. '".,' r\" I{rclulal1licnto y R,cTI!;p nzo
dl' 1,:jc"T"::'n.

Lo ',comul1ico a V. E. pan su co
I,r,,<:in!¡~,~lo y cumplimiento. Madrid,
.::-\ ,!~ (,::tuhre de 193'3.

bANZO

Sciíor General de la p1'im~a división
or,~'ini,ca.

bANZO

Se'-)"" l'n',ic!ente del Con.,ejo Direct,'r
(~(, la,; :\",i1nhleas de las (¡nktl<:.; :-1 i
Jiu.r·,',' ,1,' S.an Fer:nndu y S:::. l1--:'
tn~' t1~.r:;: do.

PRACTICAS

J'REMlOS DE EFECTIVIDAD

Circular. E~cmo. Sr.: Este Minis
·t~rill ha re~t1elto conceder a lo~ jefes
v nfida1es del Arma de INGENIE
ROS que figuran en la ~iRuicntc rela
rión. el premio de dectívirl:ul quc a
(':lel;\ lino sc le scfíala, n pa,nir ele las
f<.'clHls qur se in,clir.nn, con arrcRlo a
lo <t¡!<"tl('~\<) en (as órdenes circul:\I'Cs
,le 2',t d,' junio de JI)2R y 26 de se:'ticm.
bre de 11).'<) (D. O. núms. 140 y 216).

Lo comunico a y, E. pa'ra su co
nccimicnto y cumplimiento. Madrid,
:26 de octuhr~ de 1933,

Señor...



D. O. núm. 2,52 .
acuerdo con lo informado por la Inter
'lienC10n Central de Guerra, este ~1in:s

terio ha resuelto clasificar en el tercer
pcríedo de reenj;.anche, con la antigüe
l1:td de 1 de noviembre de 1933, al sub
oficial m;¡estro de banda de Caballería
D. :\nse:mo Santa 11arb, del expresa
do Grupo.

Lo comunico a \'. E. para ~u cono
c.imiento y c.umnlim;ento. 11adrid, ¡¡tí de
octubre de 193.3.

IJlAltzo

::oeñcr Jeie Superior de 135 Fuerzas :\{1
Et3res de ),{arruecos.

Señ(Jr Intervtnt(lr central de Guerra.

SUELDOS, HIABERES y GRAT!
FIC.A:CION·ES

Circular. E~cmo. Sr.: Por este Mi
n:,;terio se ha resuelto que el sueldo
de 4.000 pesetas y ';.500 que por error
de imprenta se le asignaron por orden
circular de 19 dd actual (D. O. nú
mero 245). a los au~iliares de obTas
v talleres del CUERPO AUXILIAR
St.:BALTERNO DEL E]ERGITú,
grupD n, obreros filiados de Artille
ría D. Marcl'lino Quirós Alzueta y
D. Antonio Castro Iknavides, ambos
CDIl desti'l1o en 1'1 ta.ller de precisión,
se l'ntiellua modificado en el sentido
de qur al primero le corresponde el
de 4.500 ¡¡<',rtas y al segundo el de
4.000, por llevar diez y cinco años
de sen'icios efectivos, respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1933.

hANZO

Señor ...

Circular. E~cmo. Sr.: Por este Mi
ni,;tcrio se ha resuelto conceder a los
¡¡uxi:iare,; administrativos del CUER
PO :\ l'XILlAH. SUBALTERNO
DEL Ej ERCnO, que figuran en la
Eiguicnte relación, el sueldo anual que
a cada uno se le seüala ~. que emlj.le
z::rán a percibir desde las fechas que
se indican. por reunir las condicio
lIes que determina el artículo sépti
mo dc la ley de 13 de mayo de 193Z
(D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1933.

Señor ...

RIlLACIÓN QUS 811: CITA

n, Jllan Pinar Belmonte, del La.
lll)ratorio del Ejército, 6.000 pesetas
anua,jl'S por nevar veinte años de efec
tivos servicios, a partir de primero de
jul!o 'Pr(¡x~mo pasa{1o.

D. Gumersindo Mafiogil Ortiz, de
este M:llisterio, 6.500 pesetas anuales
por llevar veinticinco años de efec
tivos servicios, a partir de ,primero de
septiemllre próximo pasado.

29 de octubre de 1933

A partir de primero d~ JWwmbr~ pr,,
ximo

D. Bruno Letón García, de la Inter
vención de 105 servicios de Ingenieros
de la primera división, ¡.500 pesetas
anuales por llevar treinta y cinco años
de e!ectiyos servicios.

D. Jos¿ Bra\'o San Miguel, del De
pósito de Intendencia de A1c.alá de
Henares, 7.000 pesetas anuales por lle
\'ar treinta años de efectivos servi
cios.

D. Ruperto Barrao Sanz, de las
Oficinas de Intervención de la quin
ta di\'isión, 7.000 ~setas anuales por
llevar treinta años de efectiyos servi
cios.

D. Celestino Arreyo Bernal, de la
Caja recluta de Cáceres núm. 49, 6.500
pesetas anuales por lIeyar veinticinco
aüos de efectivos servicios.

D. !>.!iguel Cruz Morales, de la Caja
de ncluta de Pontevedra núm. 53,
~;·5(JD pesetas anuales por llevar vein
ticinco años de efectivos servicios.

D. Baltasar Parra Velázqu~z, de la
Caja de recluta de Cuenca nÚlm. 5.
6·500 pesetas anuales pDr l1~var vein
ticinco años de efectiTos senicios.

},[adrid, 26 de octubre de 1933.
[ranzo.

E.! ,:mo. Sr.: \'is:a la instancia cur
qlla ¡,or c: Jdc Superior de las FUer
rae !<{ilitares de Marruecos, I'n 3 del
n¡,~s actual, promovida por 1'1 hrigada
de ARTILLERIA. D·. José Carne
rero Fcrnánde7., con destino en la
Agre';J<H:i,',n de ),f elilb, solicitando
se le abonen las diferencias (W
p;;·g:a de di"~lOn:¡'l(~ forzoso ;,r. 'Co
locado, cohra-das de menos desde el
mes de ~ept¡emhre de 193:2' al de m.1f:¿G

(~cl aÍlo ~¡c\llal. por considerarse con
masor derecho q;¡e ti penonal dis?,,
nihle gubernativo que determina la or
den de ;,1 ,k ('ne~o último tu. O. nú
mero 27), e~te Ministerio ha resuelto
co,¡'~eüer\e >"',,m :nt<: \.1 diferencia d'~

Slldd() t n:cro d(' enero a marzo ind\!
,¡"e quc e,tu"" di,ponihle forzoso, ap::r
tado B) del artículo tercero del decreto
el\: 5 (k enero C:d presente año (D. O. nú
mer() 5).

Lo comunico a V. E. para. :9U cono
cimiento y CllFl'pEmicnto. Madrid, z7 de
octubre de 1933.

bA1'CZO

Señor Jefe Superior de la! Fllerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el e8crito de esa
divisibn de 14 del mu actual, en el
1l1l~ manifiesta que el teniente de IN·
FANT,ERIA, de reemplazo 'Por en
fermo e'l1 ,la misma, D. José Fajardo
Fcli~)e de la Hosa. se encuentra cu
rado y en condiciones de prestal" ser
vicio, rstc Mini;;terio ha resuelto vuel
va a activo, ql1cdan.<\o en situación de
disponible forzoso, con arreglo al
a,partado A) del artículo tercero
del decreto de 5 de enero úl'timo

:.l35

(D. O. núm. 5), a partir del 6 del
corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de octubre de 1933.

IRA~zo

Señor General de la prjme~a división
orgánica.

SeilOr Interventor centr;¡l ¿e Guerra.

Estado Mayor Central

:3ECCION DE ORGANIZACION y
MOY1LlZ-~CION

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el ;Jérsonal de
los cuadros del servicio de ESTADO
~íAlOR que figura en la siguien
te relación. pase a cubrir 105 destinos
que en la misma se les señala.

Lo comunico a V. E. ;lara su co
nocimiento y cUllllplimiento. :Madrid.
28 de octubre de 1933.

Sellor ...

RELACI6)l QUJ:: S~ clH

Cuerpo de Estado Mayor

Tenlente coronel, D. José Garrido
de Oro, de u disponible forzoso A)"
en la cuarta división orgánica, a la
Comandancia liilitar de Ba¡eares~

(Voluntario.)
Comandar.te, D. Antonio Barroso

Sánchez~Gllcrra, de .. dis.;JOnib1e for
zoso A)" en la prime.r;¡ di\'isión or
gánica, a la segund;¡. división orgáni
ca. (F.)

Capitán, D. José Artieda Ló~z, de
la Comanda'ncia Militar de Cádiz, a la.
séptima división orgánici.. (V.)

Anna de Infantería

Comandante, D. J o sé Miralles
Bosch, de "disponible forzoso A)" en.
la -tercera división orgánica, a la dé
cima brigada de Infantería. (F.)

RF.LACIÓN )f, LOS PETlClONARj()S .\ QUlE

leES NO HA CORRF.Sl'OND/DO OCUPAR

DESTINO

Séptima diTisión orgánica.-Vacan
te <le capitán de Estado Mayor.

r.-tO. Jaime Puig Gua.rdíola.
Madrid, 28 de octubre de 1933.

Iranzo.

PRiEMIOIS DE EFECTIVID'AD

Circular. Excmo. Sr.: Por <'ste Mi
nisterio se ha resuelto conceder el pre
mio de efectividad que a cada uno se
le sef'íala, a los jefes y oficiales de los
cuadros del servicio de ESTADü
M.A YOiR que figuran en la siguiente
relación, por reunir las condiciones
detemnina<!as en la orden circu¡a~ de
24 de jun'¡o de 1928 CC. L. núm. .253),



IUNZO

D. O. núm. 252

PARTE NO OFICIAL

Señor...

te de INGENIEROS D. Juan Dann
Guillermi, por haher cumplido ~5te las
pruebas r condiciones exigidas ('n e: r~

glamento de Aeronáutica aprobado po,
decreto de 13 de julio de 1926 (e. L. nú
mero 251).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 1Iad,;d. 25 de
octubre de 1933.

Arma de Ingenieros

CirCIIlar. Excmo. Sr.: En vi3ta de
la propuesta formulada por el corone:
¿el regimiento de Aerostación; por este
~finisterio se ha resuelto conceder el
titulo de piloto de globo libre de se
gt:nda categoría. ('on la antigüedad dc
-l de agosto del ailO corriente, al teniCll-

Comandante, D. Ricardo López Ló
;lez, de! Estado Mayor Central, 500
j)esetas, de un quinquenio por cinco
2.ños de empleo, desde primero de 1 __. __.....-..---
noviembre de 1933. .

~ladrid, 27 de octubre de 1933.- AD~lIXISTRACION DEL CRE-
Iranzo. tDITO 1IILITAR CO~fERCIAL

- ,., • ---- ¡ Se convoca a concurso una vacan
SECCION DE INSTRUCCION y 1te de comandante auxiliar entre los

RECLUTAMIENTO 1retirados de este em¡pleo que lo so-
liciten de esta Presidencia v se reci-

PILOTOS MILITARES ba.n dentro de los ocho dias sig-uien
tes, a partir de la publicación de este
anuncio en el DIARIO OFICL\L.

'L:as condidones estarán, a dis,)Osi
ci6n de los interesados. en las Oficio
na~ de la Administración del C~édito

Militar Comercial.
,Madrid, 24 de octubre de 10,B·

El Coronel, Presidente. ['mll/'rla

29 de octubre de 1933------------------I ;:';:<~~7\t..;.:,~.,.,\;ll.~~~~
el Gahinete 1lilitar, 500 pesetas, de
un quinquenio por cinco años de em
jl:CO, desde primero de mayo de 1932.
Las reclamaciones correspondientes al
aiJO próximo pasado se efectuarán por
:dicional con carácter de ohligación
de ejercicio cerrado, conforme deter
mina la. orden de 22 de febrero de
1932 (D. O. núm. 47).

23U

Cuerpo de Estado Mayor

bANZO

RELACIÓN QL"E SE CITA

Señor..•

Comandante. D. Federico López Ta
ba:-, de ~eemplazo voluntario en la
cuarta d:Yisión orgánica, I,400 pese
ta::. de dos quinquenios y cuatro anua
Edades. por catorce años de empleo
desde primero de noviembre de 1933.

Otro. D. Román López Muñiz, de
1a séptima división orgánica, I,400 pe
setas, de dos quinquenios y cuatro
anualidad e::, por catorce años de em
pleo, desde primero de noviembre de
19.13.

Otro. D. José Díaz de Villegas y
Bustamantc. de la Escuela Superior
de Guer,a. 500 pesetas, de un quin
Quenio j'or cinco años de empleo,
desde primero de noviembre de 1933.

Capitá'). n. Juan Cisneros Carranza,
di"ponihk forzoso A) en la octava
.ui\·i~iúJ1 urgánica y en comisión en

<lchie.ld. empezar a percibirlo a par
tir de \as fechas que se indican.

Lo cc':nunieo a V. E. para su co
nocimie:~to y cumplimiento. Madrid,
2¡ de octubre de 1933.
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lontepio del Artillería
BALANCE DE FONDOS CORRESPONDI ENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 1933

DEBE

HABER

Suma el Debe ...

137,50
20,20

4·373,00

13·347,00

lJ:;2.855.17

60,00 J

48,00

90,00

1.745,00

\
8.736,00

2.668,00

Por intereses del pa¡pel del Estado de 437.3')(>
'Pesetas ncminalesdel 4 por 100 interior
(.cupón de julio) , '"

Por ídem íd. de 260.000 pesetas nominales
dd 5 por 100, sin im¡puestos, amortizable
('cuopón dc juli.o) ..

Por. ídem de las. oblig-aciones del Ayunta
llllCllto de ~[adnd del 5.5 por lOO, sin im
puestos (10.000 pesetas nominales CUPÓll
'Cie julio)\. , oo' .' .

Donativos de varios socios .

Por 2.912 donativos de sep
tiembre, a tres pesetas ...

Por 667 ídem íd., a cuatro
pesetas .

Por 349 ídem íd., a cinco ¡>e_.
setas , .

Por 10 donativos de alta de
septiembre, a tres pesetas
(y cuota de entrada) ... ...

Por cuatro 'idClIll ííd¡. id., ;¡,
cuatro peestas (y cuota de
entrada)... ... ... ... ... ...

Por cuatro ídem íd. íd., a cin
co pesetas (y cuota de en-
trada) .

Pesetas

400,00
715. 15

4·563.50 /
565,42

5·985,50
100,00

192 ,15

8.300,00

4·461,15
10.785,00

247.g60,00

321.146,60

Existencia anterior:

En títu10s de la Deuda ,Jei"
petua al 4 por 100 interior
(.+37·300 pesetas nomina-
les) , , .

En títulos de la Deuda amor
tizable del 5 .por lOO, sin
impuestos (260.000 pesetas
nominales) .

En obligadones del Ayunta
miento de Madrid del 5,50
1> o l' lOO sin impuestos
(10.000 pesetas nooninakc.).

En el Banco Vizcaya, libreta
núm. 2.263 " .

En el idc:n, Clll'nta corriente.
En ei Bal~CO E51paiia, cuenta

corriente... ... ........ , ...
En la Cija Central Militar,

cuenta corriente........ , ...
Valor d~ muebles y enseres ..
En poder del tesorero, abo-
. narés , .

Idem, metálico... .., ..
En recibos pendientes de co-

bro , .
Fianza del domicilio sociaL ..

Por 2.897 donativos de julio,
a tres pesetas... ... ... .., ...

Por 656 ídem, í.d., a cuatro
.pesetas , .

Por 3,38 ídem id., a cinco pe-
setas ..

Por 13 donativos de alta de
julio, a tres pesetas (y cuo-
ta de en trada)... .. .

Por siete ídem íd. íd., a cua
tro pesetas (y cuota de en-
trada) , .

Por siete í.dem Íld. í.d., a cin
co pesetas (y cuota de en-
trada) .

Por 2.910 donativos de agos
to, a tres pesetas ........ , ...

Por 663 ídem íd., a cuatro pe-
setas " , .

Por 345 ídem íd., a cinco pe-
setas oo' , ..

Por tres donativos da alta de
agosto, a tres pesetas (y
cuota <le entrada)... ...

Por c'uatro ídC'Ill fd. Id., a
cua 1ro !l<;setas (y cuota de
entrarla) .

Por cuatro í¡km íd. Id., a cin
co pe,;etas (y cuota de en-
trada) .

¡¡"ll/.'

8.69 1,00

2.624,00

1.690,00

II7,00

105,00

8.7Jo,00

2.652,00

:27,00

48,00

60,00

13·3II ,00

13·242,00

Cuotas funera.r~s:

Don Ja.cinto Alvarez Alvarez... 3'500'OO}
Don Fausto Villarejo Guerra... 3.500.00 .
Don Camilo González Ri,vadul1a. 3.500,00

De~cuento del 20 por 100 del cupón de ju-
lIO de 4.373 pesetas de intereses del oa
Ipel del Estado del 4 por 100 de la Deúda
ll'mor<tiz<IJble " , .

Alquiler del domkilio social durante el tri-
·mestre .

Sueldo oficia.l Secretaría durante el miSll1lo.
Por quebranto de moneda y gastos de Te-

'sorena durante el tdmestre ..
Gratifi~a>CÍones orldenanza y conserje duran-

te el trÍJIne!>tre .
Pago factura 2.000 sobres de oficio... .
Ide~ ?e una resma de ¡papel para el libro

Dlarto , .
ldem de 4.000 bo.letines, núm. 35 .
rdem de una cerradura y dos llaves .
Idem de un ·cuaderno " .
Por derechos de a,~encia. en la cO!Tl(pra de

40,000 Ipeseta, del 5 por 100, sin in1¡pue,-
tos, y p{}liza , , .

Gastos dl' corrc~pon,dellcia durante el tri-
'l11cstre , ..

Reóbosdejados de abonar ,por socios 1>:1j:!.
1'01' un sello de caucho " .. , .. ' .

Pesetas

10·500,00

874,60

300,00
4<)8,00

150,00

30,00
34,20

I,25
233,00

I1.25
1,00

57.45

;23.45
102.00

3.00
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Pesdas

DETALLE DE L.-\. EXISTENCIA.

Suma el Haber... .. , ... ... 652.855,17

E'n títulos de la Deuda perpetua del -4 por
100 interior (437.300 pesetas nominales)... 3:lLI46,60

En títulos de la Deuda amortizable del 5
¡por 100. sin impuest05 (300.000 !pesetas
nominales) " " 287.579.95

NO:rA.~EI valor del inventario de muebles y en
seres ha sido aumentado en 935 peseta5, vor la compra
de 2.000 títulos ~ara socio.

8·300,00
5·528,90
3·3..:!1,lS

440,05
37i,4o

1.65°,15
100,00

3·666,10
470,47

7·353,20

639·933,97

En obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid del 5,5, sin impuestos (10.000 'Pesetas
nomina.les) , .

En el Banco de Vizcaya, cuenta corriente .
En el ídem, libreta núm. 2.263 .
En el Banco de España, cuenta corriente ..
En la Caja Central Militar, cuenta corriente.
Va'or del inventario de muebles y enseres ...
Fianza del domicilio social.. .
En ,poder del tesorero, abonarés .
Idem íd., metálico , '" ." .
En recibos ,pendi.entes de cobro... . ..

Catital social en este dio '"

639.933.97633.580,77 ~.
7·353,20 ~

En títu10s de la Deuda, car
tillas, me:álico e inventarie·
de mueb!es 1 enseres... ...

En recibos pendientes de co-
bro '" .

Existencia de valores en Caja:

Madrid, 30 de septiemibre de I933.-EI tesorero, VicnJt, G6mu Ripoll.-Intervine: El contador, Cirilo Zancajo.
V.' B.': El Presidente, Ram6n Gonzále,.
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SOCIEDAD DE SOCORROS HUTUOS PIRA EL CUERPO DE SUBOfiCIALES, SARGEIlTOS 1J ASDlILADOS
DEL ARIIA DE tABAUERfA

Balance del mes de septiembre de 1933

DEBE

P,set4s

HABER

Pesetas

EXISTENCIA NUM.ERICA DE SOICIOS

Tenia en 1 de septiembre oo, 1.623
Bajas... ... ... 8

quedan... 1.61$

'Existencila en Caja .on el mes anterior

Albonado por el regimiento Cazadores de
Caballería núm. 1... .,.

Idem j)Or el núm. 4.••...•
Ideom por el núm. 5 .
Idem por el núm. 6 .
Idem ¡por el núm. 7 .
Id1:llJl por el núm. 8 .
Mem por el núm. 90 ..
Idem por el núm. 10... '0' ...... '0' •..
Idcm ¡por la Academia"! de Infantería, Ca-

balleria e Intendencia '000 o" oo' ..• ... '"
Idcm por l. Escolta Presidencial...... oo, ...
Idem por la Escuela de Equitación Militar.
Idem ¡por el Grupo Auto-ametralladoras-

cañón.o. oo' o" oo' .00 .
Ideall por el Depósito Central de Remonta

y Compra de Ganadoo.. ... ... o" ... '00 ...
Idem por el D~ósito de RC'Cría y Doma de

Jerez.oo .. , ... o" ... oO' '" ... oo' ..o .. , o"
I<lem"por el De>pósito de Re<:ría y Doma de

E'clJa ..... , 000 oo' .. o oo' oo, ... oo' .. o .. , o"
Idcm ,por el Establecimiento de Cría Caba

llar de ':uarruecosoo.. ... ... oo, ... ... ... '"
Iodcm por el GrlllPo Fuenas Regulares In-
d¡gena~ de llelilla ... oo. oo .. 00 ,.

Idempor el de Ceuta... '00 oo' o" ... '"
Idcm poor el de Lara.che.oo oo' oo' oo' ••• '"

Idcm P()l' el de Aqhucemas ..o oo' .

Ildem j)Or la. Intenen.cioOne, Militares de
Xauen , ..

Idem llor los Centros de Moviliza'Ci6n nú-
meros l' al 16... .., oO' ... ... .., ••• ••• • ..

l<iem 1XJ't' el GruPo de Infantería del Mi-
nisterio de la Guerra... ... ... ... ... ... . ..

ldcm ,por la Es<cuela SuPerior de .Guerra ...
Idem por picadores y herradores... ..,
Idell11 por retiradosoo. oo' .., ...

Idem por habil~ados.oo oo, .

Idem fj}Or Pagadurías... .., '"
Idem por Tarios... ... ." .. , ... . ..
I1dcmpor intereses deve>ngados por el pa

pel del Estado (tercer trimestre) ...

305,87
2<)6,10

83.50
15°,5°
144,99
II2,93
J56.85
149.00

39,95
51,l8

115,90

81,00

4 14,97

9 1,(.3

89,56

88,28
65.97
<4 1 ,50
46,00

16,00

99,00

15,00
25,35

:;60,14
612,<)5

1.394,15
55,30
58,30

Pa,gado al cajero como bonificación .por
quebranto de moneda... ... ... ... .. ..

J,¡lem al ordenanza como gratificadón... .,.
Idem ,por una factura de imprenta... ..• .•.
Idem íd. del electricista.o. 'oo oo' ••• .,. ... • ••

hlem por gastos de C!:orres.pondenda y rein-
tegro de a:bonarés.o. o" ... ... o" '00 ... o.,

Idero como 'Cuota de auxilio a los herede
·ros del socio, fallecido, maestro herra
d()l', retirado, D. Benjamín Alloza Ro-
drLguez ..o .. , .....••..

Existencia en Caja... .. ... ... ...

Suma ... ... oo, oo,

DiEMOSTRACION

En cuenta corrioente en el Ban<:o ESlPafía ...
En papel del Estado al 5 por 100 amorti-

zable (3050000 pesetas nominales) ..
En canpeta de abonarés... oo' .

En la Caja Central... .., .
Motálico en Caja... .,. .., .. .

SumOl o oo'

Altas ...

10,')()
15,00
32 ,00
10,95

38,30

2·997,25
383.926,36

387.0 30:36

Pesetas

45·000,00

304.562,50
4.2 21,25

280244,84
1.897,77

383.926,36

Sumo... 'oo ...." ... ... ... 387.030,;36 Suman... ." 1.616

Madríd, 19 de octubre de 1933.-El auxiliar Fr~i.sco Escobar.-E.l cajero, Fratlcisco Morl'If.-COO1() interven
tores 'POr la pla.z.a, BrauJio Cumbreño y FrancisJo Pért•.-V.' B.o: El Presidente, Antonio Ilarli,.,•.

llADRID.-Ia.UIIU y TIoUJI'" Dilo Xl.
!fIlTI.IO 111 LA (JUIlla"


